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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
la perito de la parte demandada solicita se fije honorarios.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 9 de julio de 2021 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0728 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00139-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, y una vez revisadas las 
actuaciones surtidas en el presente proceso, observa la instancia que la 
petición de fijación de honorarios presentada por la perito de la parte 
demandada, se torna improcedente como quiera que no se trató de una 
prueba decretada de oficio por el Despacho, sino que ésta fue aportada 
por la parte interesada a quien le corresponde asumir dicho rubro, por 
tanto el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE: 

 
Negar la solicitud de fijación de honorarios presentada por la perito de la 
parte demandada, conforme lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 

 
FIRMADO POR: 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


